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PE MADRID.
ARTICULO de oficio.

El Rbt y Reina nuestros Señores , la Serma. Sra. Princesa heredera y su 
augusta Hemiaria siguen sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RlR. los Sermos. Srca. Infantes.
i r, i-r .ministerio de hacienda de espaíIa.

Real oCdetfjbbre enagenacion vitalicia de las contadurías de hipotecas.
Al Sr. gobernador del consejo de Hacienda digo con esta fecha lo siguiente; 

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de la exposición de V. E. de 29 de Se
tiembre del año anterior, en que manifestó la utilidad de que se enagenen vi
taliciamente en pública subasta las contadurías de hipotecas que proveen las 
justicias y ayuntamientos en los escribanos de estos; y enterado S. M. se ha 
servido resolver, de conformidad con el dictamen de la dirección general de 
Rentas y contaduría general de Valores, que desde luego se proceda á la 
enagenacion vitalicia de las expresadas contadurías de hipotecas en beneficio de 
la Real caja de amortización, según está mandado en Real orden de l.° de 
Junio de 1830 para las escribanías de Rentas que pertenecen á la Real Hacien
da, bajo las correspondientes seguridades por parte de los elegidos, de probidad, 
suficiencia, fianzas y pago de valimiento, prefiriéndose por el tanfo, supuestas 
las mismas condiciones, á los escribanos de ayuntamiento, ó que los mismos 
ayuntamientos, como dueños por la ley de hacer estas elecciones en sus escri
banos de cabildo, satisfagan el propio servicio de valimiento. De Real or
den &c. Madrid 15 de Julio de 1833.=Martinez.
Circular de la superintendencia general de'Real Hacienda sobre el modo de 

proceder cuando sea aprehendido algún svgeto que venda artículos estan
cados.
Al intendente subdelegado de Rentas de la provincia de Santander digo con 

esta fecha lo’ que sigue: Habiéndome enterado de ios dos adjuntos expedientes 
instruidos en la subdelegacion de Rentas del cargo deV. S., á instancia de Don 
Juan Pablo Barbachano, arrendatario de la de aguardiente y licores de esa 
provincia, contra D. Pedro Mejou y D. Jorge Ruiz, á consecuencia de haber 
sido estos aprehendidos por los zeladores de aquel vendiendo licores por me
nor sin consentimiento del mismo; y conforme con el parecer del asesor de la 
superintendencia general de mi cargo, he venido en declarar ilegales, viciosos 
y nulos todos los procedimientos contenidos en los citados expedientes, y 
mandar se devuelvan a los interesados todas las costas que se les han exigido, 
declarándoles únicamente ¡ocursos en el comiso del género de fraude que se les 
aprehendió, y en el pago de los dobles derechos que debió exigírseles, sin cos
ta alguna, por las oficinas á Mejou, y por la justicia de Comillas á Ruiz, decla
rando también que las justicias no tienen que remitir el género á las oficinas, 
como se dice en la providencia de 7 de Marzo, sino que ellas mismas deben 
imponer la multa con arreglo al artículo 136, y hacer que se venda el género 
decomisado, distribuyendo el importe de todo con arreglo á instrucciones, sin 
perjuicio del recurso á la subdelegacion, conforme al artículo 139: que los 
procedimientos sin aprehensión real de que tratan el artículo 167 y siguiente? 
de la ley de 3 de Mayo, son en causas en que puede recaer pena corporal, y 
que en las que no concurra esta circunstancia, no puede procederse sin dicha 
aprehensión, aunque bien podrá extenderse el procedimiento á la parte que no 
resulte aprehendida, si ha habido aprehensión real de alguna, con tal que se 
justifique que en la no aprehendida se cometió también fraude: que V. S. obró 
mal en comisionar al escribano para recibir declaraciones, pues todas deben re
cibirse en causas de fraude por el juez respectivo: que en el hecho de haber da
do V. S-. curso judicial á estos procedimientos , aunque malamente , debió haber 
remiiido sus providencias en consulta á esta superintendencia general; y que el 
arrendatario está subrogado en todos los derechos' de la Real Hacienda en U 
renta. Madrid 16 de Julio de !833.=Mnrt¡ncz.

Exposiciones á S. M. "
D. Josef Banquells de Eixalá, vuestro alcalde mayor primero, corregidor 

de la ciudad de Valencia, se presenta á L. R. P. de V. M., y lleno de un 
inexplicable júbilo hace presente á su soberana consideración: Que la jura eje
cutada el 2o del vencido mes de Junio á la heredera de estos reinos* vuestra 
excelsa Hija primogénita Doña María Isablí Luisa, es uno de los actos-mas 
señalados con que V. M. ha hecho jjlmioso su reinado. Estaba reservado á la 
previsión y sabiduría de V. M. dar a sus vasallo» la prueba mas convincente 
de sus paternales cuidados. V. M. ha fijido de un modo estable la sucesión di
recta de la monarquía, y con ella ha cerrado la boca á la intriga é iniquidad, 
ha destruido los proyectos furibundos de los malvados, ha triunfado con las 
armas de la paz , y ha hecho ver á la Caz de todo el mundo que nada mas de- 
•ea su innata clemencia que señalar da senda por donde debe caminar la fideli
dad ^ara que no se estrelle ca la carrera del crimen.

Vivan V. M., la Reina nuestra Señora, su excelsa Hija primogénita, y 
toda su Real descendencia y Familia dilatados años para ver coronados los es
fuerzos de su innata clemencia, y gocen vuestros vasallos, y el menor de todos 
ellos el que suscribe, sus felicísimos resultados, y los que les auguran el afecto 
purísimo y adhesión constante hácia V. M., de que se glorian y han gloriado 
en las épocas mas difíciles en que se ha visto la monarquía. Valencia 19 de Ju
lio de 1833.=Señor.=A L. R- P. de V. M.zzjosef Banquells de Eixalá.

Señor: El corregidor y ayuntamiento de la villa de Briviesca elevan al tro» 
no paternal de V. M. la expresión sincera de su júbilo por el afianzamiento de 
la corona én la descendencia directa de su augusta .estirpe. El dia 20 de Junio 
último ha fijado lo» destinos de la nación española, cuya lealtad y sensatez han 
recibido nuevo esplendor en el acto solemne de jurar obediencia a la Serma. So
nora Princesa vuestra augusta Hija. V. M. ve ya cumplidos sus altos y justísi
mos deseos, y el remo funda mil lisonjeras esperanzas en la heredera de tantos 
Reyes y de tantas virtudes.

Reconciliados entre sí los españoles, reprimidas con bien entendida pru
dencia las facciones po.¡ticas, fomentad « con zelo infatigable todos los ramo» 
de la prosperidad nacional, emprendidas las importantes tareas de la legislación 
civil, cuyas mejoras son la verdadera garantía de la felicidad común, y asegu
rada la sucesión del trono en la rama primogénita de nuestro Soberano, esta es 
la época en que los buenos españoles deben descansar de las pasadas agitaciones, 
y gu-.tar puro el noble placer de llamarse hijos de su patria y vasallos leales de 
su Rey.

Los exponentes, Señor, asi lo sienten con todos los honrados moradores de 
esta villa, y al elevar á V. M. esta sencilla manifestación de su sentir, tan solo 
aspiran á acreditar su lealtad y su disposición constante á sacrificarse en servicio 
de su Rey, de su augusta Esposa y de los derechos de su excelsa Primogénita. 
Dígnese pues V. M. de acoger con benignidad estos sinceros votos de los qüe 
tan de veras ruegan al .Todopoderoso por la conservación y prosperidad de su 
Soberano.

Briviesca 6 de Agosto de 1833.-=Señor.—A L. R. P. de V. M.—Evaristo 
de Castro y Rojo.—Alejo de Arce—Venancio Trespadcrnc^Fulgencio Zene- 
10—Ramón Sagrcdo.

Señor: Al verse cumplidos los justos paternales deseos de V. M. a favor de 
su propia Real sangre, y el voto de sus pueblos por su bien y por su paz ( Uni
da á la guarda de sus leyes, se presenta la ocasión mas digna de felicitar á 
V. M. con júbilo y esperanzas risueñas. La nube oscura que amagaba á la na
ción para el dia terrible en que ha de sufrir la dolorosa pérdida de V. M., se 
disipó el 20 de Junio por la solemne jura de su augusta primogénita Doña 
María Isabel: nombre de felices recuerdos para la nación y para el Trono, 
que ocupado gloriosamente en desgraciados tiempos por otra Princesa Isabel, 
supo sacar á España del fango de la anarquía feudal, y disponerla para ser pron
tamente la primera de las naciones. La divina Providencia, que tan propicia So 
muestra ton nosotros, inspirando á V. M. los medios de conjurar y disolver 
las tempestades horribles que amenazan de tiempo en tiempo sumergirnos, no» 
permite esperar que otra Isabel, reinando en época que V. M. prepara, y en 
que las causas dei bien general se desarrollan por todas partes, lograra cumplir 
en esta nación grande los altos destinos á que está llamada.

Con estos sentimientos y esperanzas la ciudad' de Malaga ha tomado una 
parte en este memorable suceso'que ha llenado el corazón de sus habitantes, de
mostrándolo en la cordialidad de sus regocijos, seguidos con igual expresión por 
los pueblos de su corregimiento: y con esta misma cordialidad se acerca su 
ayuntamiento respetuosamente á los R. P. de V. M., no solamente para feli
citar á V. M. en la Real satisfacción y complacencia que debe haber sentido 
su paternal corazón por la jura de su excelsa Primogénita, sino también para 
tributar á V. M. el homenage dq la mas tierna gratitud por haber libertado i 
sus pueblos con su soberana previsión de las borrascas á que sin este paso tan 
legal y justo habrían podido exponerse.

Dios nuestro Señor conserve la preciosa vida de V. AL, como la de nues
tra amable Soberana y de su augusta Real familia, dilatados y felices años pa
ra bien de su monarquía. Sala capitular de Málaga 7 de Agosto de 1833.=Se- 
fior —A L. R. P. de V. M.zsAntonio María Abare t.—Fernando Ordoñez. 
~E'ran. ¡seo María del Bastardo Cisneros, decano—Manuel Rcngel — 
quin Bourman y Vivar .—Domingo Ruiz Cendr.vzAndres de Chtega.—Fer- 
tiaiu'o ligarte y Barrientes.zaVicente Ayala.zzManurt Agustín Herediaext 
Domingo de Orusta.— fuan ¿e Ahumada y Urbina^zJoSef María de.Llanae. 
—Francisco Sales Sánchez dei Aguila.— Josef María Torre s.—Francisco 
Román de Z ulueta.zzHiego María Lopez-^Aa uillrrmo Reinzzjosef Martí
nez de HurtadoczzVesilo Parladí.=£auardo Gahcty. = Vicente Serranos 
Miguel Moreno Avilésczzjoaauin EhriquczczzJ ose} Llevet.zzSabaaor Barrer 
scrzz.Wanuel dr Medina. Por ¡Málaga, Antonio del Costal* Fraguas.



420 - ü : 
4 Con iguales sentimientos de adhesión J lealtadha, felicitado i S.M. el ayulj-*’ 
tamiento de Moratalla. Su exposición concluye asi: "Este vecindario, en cuan
to lp ha sido -posible, con festejos públicos por espacio de 6 .dias ha desalisado 
su alborozó por tan fausto acontecimiento. Prolongue el cielo la vida doy. M. 
y la de nuestra incomparabjéREpía, para que Ja excelsa Princesa, teniendo a 
la vista tan,irtudqsIJÍgue un día á iguaIjUj'y aun i aperar la glo
ria de las Sanchas,'1 Berenguélái ¿ Cábeles.” ° \ J '

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS BK AMERICA,

Nueva-Orlcane 20 de Junio., r,
Á mediados de Mayo próximo pasado empezaron á sentirse en esta provin

cia calores muy fuertes, cuales nunca se habían conocido antes del mes de Ju- 
ni¡J*Í y poco después empezó á -manifestarse el cólera-morbo en algunas hacien
das de campo. En esta ciudad cundió una enfermedad epidémica , ya sea el có
lera mismo , ya otro nuevo contagio, al cual el doctor Halphen ha dado el 
nombre de pebre perniciosa, y que es tan funesto como el asiático. El nú
mero de entierros diarios se aumentó progresivamente, y el 6 de este mes lle
garon á 59. El calor continúa muy fuerte, y sumamente dañoso á las plantas

Lanimales, lo que pronostica un verano muy triste. Aunque el gobierno no 
publicado ninguna declaración sanitaria , los cónsules extrangeros empezaron 

desde que apareció el mal á poner las notas correspondientes en las patentes de 
sanidad.

Esta cruel epidemia ataca igualmente á aclimatados y no aclimatados, i 
ricos y ír pobres: y han sido víctimas suyas varias personas distinguidas de estí 
ciudad. _

. Desde 15 de Junio empezó á ceder, no solo en esta plaza, sino también en 
jexington, Kentuky y demas estados del Oeste, donde ha hecho grandes es
tragos; pero las playas del Atlántico se han libertado este verano de azote tan 
cruel, y qué tanto las afligió el año pasado. 1

Las noticias de Tampico alcanzan hasta el 2 de Junio. Según ellas, ha apa
recido el cólera en aquel pueblo con tanta violencia que la mortandad diaria es 
de 80 á 90 personas, cuando la población solo es de 39 almas. La epidemia ha 
cundido también en jps buques que se hallaban á 5 ó 6 millas de la ciudad, y 
muchos de ellos han perdido sus tripulaciones.

Dícese también que se hablan manifestado en Méjico algunos casos de có
lera: pero esta noticia necesita confirmación.
• suiza.

Ginebra 3 de Agosto.
' De algunos días i está parte nos hemos propuesto denunciar al público las 

maquinaciones que sin intermisión se están fraguando en el cantón de Schwitz:
- y ya hemos dicho que los distritos fronterizos estaban muy vejados por el an

tiguo país: que ya sehftbian oido voces de reunión en uno o dos pueblos; y 
que los oligarcas de Sehwkz habían logrado atraer á su causa algunos ciudada
nos ; pero todo esto no erajsino el preludio de la empresa que hacia tiempo se 
estaba meditando. Ettyefccjro, el 29 de Julio fue preso por orden de su gobier
no un vecino de Russnaont por haber proferido gritos sediciosos. Esta prisión 
justó para decidir at wníndode Sarnená hacer la mas criminal agresión.

En efbetoT'dLjtó'TÍegarotlSJCussnacht Ó00 hombres, mandados por el co
ronel Ab-lberg,- los cuales tomason posesión del pueblo. Inmediatamente des
tacó el gobierno de Lucerna á aquel pueblo á M. Amrhyn para pedir explica- 
piones sobre aquellas sérias ocurrencias; y el coronel comandante contestó tran
quilamente: ” que aquello no habia sido otra cosa que recobrar su territorio el 
antiguo país de Schwitz: que no reconocia ni á la Dieta ni á sus disposiciones; 
y que al dia siguiente se reunirán á los Ó00 que ya tenia i sus órdenes otro* 
23 hombres.”

En vista de esta contestación, el gobierno 'de Lucerna decretó se pusieran 
sobre las armas todos sus contingentes, y expidió correos i Zurich y a Berna 
para dar parte de lo que ocurría en aquel cantón.
' Estos son los hechos que han llegado á nuestra noticia; y á la verdad que 
ylan margen á muy sérias reflexiones. Desde luego podemos asegurar que este 
no es un hecho enteramente aislado, sino el resultado de un plan combinado; 
cuyas ramificaciones es de temer no se extiendan á otros puntos de la Confe
deración. Han Ocurrido en el espacio de pocos dias tantas cosas, que atendiendo 
i su totalidad, y no pudiendo menos de verse en ellas mucha analogía, es im
posible no observar que su coincidencia no ha sido casual. La Conferencia de 
Sarnen siempre ha hablado con audacia y altivez. En Argovia se ha hollado el 
pacto por el partido dominante en él país, y que es el de Sarnen. En Lucerna 
también se ha conculcado por la influencia de la parte del clero aristócrata: en 
fin, en todas partes nuestros enemigos han podido regocijarse con sus felices su
cesos: y ¡qué deberá deducirse de esto? que la ocurrencia de Schwitz no es sino 
el principio del desenlace de planes muy vastos; y puede creerse que los gritos 
del vecino de Kussnacht eran la señal convenida, y que las tropas ya estaban 
dispuestas para marchar.

Todas estas agresiones de la aristocracia parece tienen por objeto el traer í 
■Suiza una intervención extranjera. Es notorio que el Austria siempre tiene 
prontas sus tropas para combatir los principios democráticos en donde quiera 
que se la llame. La energía de la mayor parte de los cantones, y la actitud de 
lá Dieta federal , han contenido hasta ahora la buena voluntad y los deseos del 
Austria; pero si las tentativas de la guerra civil se lograsen . no podrá respon-1 
dejse de lo que sucederá. Vigilen pues los patriotas suizos por su seguridad, 
porque ciertamente no esperen que nuestro pacifico gobierno los proteja ó libre 
.de una seria y armada intervención. (Diario de Ginebra.) i
• . Sehtuitz 31 de Julio.
^ La noticia de pna conjuración, cuyas maquinaciones se dirigían i poner 
.ató» Vez bajo dél yugo "del antiguo pais' esla parte del cantón, ha excitado 
jaquí la ihdigpaciori general. De sus resultas, ha habido reuniones con el ob
jeto de dátar providencias para asegurar la independencia “del pais, y paralitar 
lo* esfuerzo» del' partido que qtiiere separamos de la Confederación. En el dis

trito de Match todos los individuo» del consejo han declarado qu» nunca se fo- 
Unirán á la liga de Samen ;'que su simpatía y sus afectos eran ¿ favor de la 

. Diéfa dé'Zurichj y que sabrían mantener una-posición que-habian conquiggdo 
¿ costa de grandes sacrificios. . ■ . -ri"

Íl/Waggithal, cuya defección se-temia, ha dado pruebas nada equívocas de 
sus sentimientos suizos, adfiirjéndósejá estas, ¡fcsótuEióncs. Einsicdlen ha mani
festado el mismo, empeño en combatir unos proyeétos que' quitarían á los dis
tritos fronterizos una independencia que apenas han comenzado á gozar. De 

, consiguiente las intrigas de la faccioride'la reacción'nuñea podrán obtener nin
gún suceso, si el gobierno favorece las patrióticas disposiciones de los ciudada
nos. (Gaceta de LssusanaS)

- --------- --- CORCEGA.

Corte 10 de Julio.
En estos último» dias hemos experimentado, violentos huracanes, y ayer 

presenciamos un fenómeno' que raras veces acontece en tierra; JJn inmenso tor
bellino de agua, fiiego y viento s» desprendió repentinamente de las nubes, som
bre Bocee- Minandst i precipitándose á la tierra y 'causando en ella un singu
lar efecto. Aquellas masas gaseosas cargadas de electricidad se desplegaron en 
una densa nube que absorvia y elevaba la tierra en el aire, asemejándose por la 
impetuosidad de su movimiento á un globo ¡nHamado de considerable dimen
sión y de figura esférica; en seguida aquellas ráfagas de luz brillante que ocupa
ban mucho espacio se convirtieron en un arco-iris, y d fenómeno eléctrico, 
después de volver á aparecer con los mismos caracteres, pero no con el mjsmo 
brillo'que la primera vez, duró como media hora, y desapareció del todo'de
jando rastros visible» de sus estragos. El terreno adonde hizo pie este denso va
por presentaba una excavación de 25 pies de diámetro y ceréa de 10 de pro
fundidad, y alrededor muchos surcos parecidos á los de I».reja del arado. Este 
fenómeno era una manga, metéoro ácueo que pócas veces se presenta en tierra, 
pero muchas en la mar. (.Revista de Cdrcegai)

Parts 7 de Agosto.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 Consolidado» 10$ fr. Empréstito Real 

de España 85. Renta perpetua de id. <581.
El célebre M. Magendíe, profesor de medicina en Paris, ha pasado por 

Saint Etienne, en donde ha examinado varios establecimientos de industria. Sa 
dirige í Tolon, comisionado por el ministro de Marina para ponerse de acuerdo 
con el intendente de sanidad de aquel puerto sobre las medidas que se deben 
tomar de resultas del cólera que padece la tripulación de la Melpomene. Ya sé 
ha dicho que uno de los arbitrios que habían ocurrido á los médicos de Tolort 
pata exterminar la enfermedad, era sumergir la fragata: pero el ministro de 
Marina ha dispuesto se suspenda la ejecución de aquella providencia.
____ Con fecha 2 del comente escriben de Saint-Omer lo que sigue:

»E1 dia 10 llegarán i esta 3 baterías de artillería; el 15 lo verificarán 4 re
gimientos de caballería, y el 20 el mariscal Gerard. Casi al mismo tiempo 
tendremos aquí al’ Sr. duque de Orleans, que permanecerá los diez dias que han 
de durar los ejercicios militares, y concluidos pasará á Boloñsu”
___Escriben de Roma que M Horacio Vernet está ya de regreso de su viage 
de Argel, adonde dice ha comprado una casa que piensa estrenar el año pró
ximo, pues ha "encontrado cosas muy interesantes para su profesión.

___ Con fecha 22 de Julio próximo pasado escriben de Roma lo que sigue:
Los habitantes de las Legaciones no cesan de solicitar del Santo Padre el 

restablecimiento de cardenales legados. En un largo artículo publicado por 
VEciaireur de la Mediterranée y copiado por el Constitucional del 10 del que 
rige se atribuyen semejantes solicitudes al abatimiento en que se encontraban los 
pueblos de la Legación; pues habían llegado hasta el punto de preferir el gobier
no de cardenales legados por evitar mayores males. No, no es esta la verdade
ra causa; pues podemos asegurar con certeza que si las Legaciones piden de nue
vo se las envíen cardenales legados, no ha y para esto otro motivo que el de 
haber llegado ya la época de que triunfen la razón y la experiencia, hallándo
se en el dia muy convencidos todos estos pueblos que nada les conviene mejor 
que el tranquilo y paternal gobierno, bajo el cual habian vivido por tantos 
años. Por otra parte para poder juzgar de lo que dice f Edaireur, basta recor
dar una circular que el cardenal Bernetti, dice este- periódico, habia dirigido 
con fecha 13 de Mayo último á los gefes de las provincias y á los presiden- 
yes de los tribunales, concebida en los términos siguientes: »Es menester sa
crificar á cuantos liberales se encuentren, perseguirlos, presentarlos bajo los 
colores mas odiosos, y vigilados por todos los medios posibles. Que no se 
pierda ninguna ocasión de cuanta^ se ofrecen para obligarlos i caer en manos 
de la fuerza armada. Cuando se trate de sentenciarlos, es necesario hacerles co
nocer todo el peso de las penas que dicrap las leyes vigentes, las mismas se de
ben interpretar y aplicar con rigor.” Podemos asegurar de la manera mas po
sitiva que nó solamente es falso lo que se acaba de referir, sino que también 
añadiremos que toda la circular es apócrifa, pues jamas ha existido sino en la 
cabeza del 'corresponsal de fEclaireur.
____ Un viagero que ha llegado por la posta de Basilea ha anunciado que á su
salida se' hallaba esta ciudad en la mayor consternación i consecuencia de un 
descalabro que habian experimentado el 3 del corriente las tropas que están de 
guarnición en ella, y habian salido á sujetar un pueblo inmediato, y cuyos por
menores son los siguientes:

«Con el pretexto de vengar algunos insultos y desórdenes que habian co
metido los vecinos de una aldea dependiente de Basilea se tobó generala á las 
trps dé la mañana, y á las seis salieron 1200 hombres con 8 fieras de artillería, 
y con la mayor cónfianza se dirigieron hacia Lies tal; pero no se habían des
cuidado los vecinos del. pueblo, y asi entre las disposiciones que tomaron 
para recibir á aquellas tropas fue una la de emboscarse en una selva po» don
de debían pasar, y cuando se hallaba en medio de ella la colmena lanza
ron de improviso, y por todos lados, una horrorosa lluvia de balas, al mismo 
tiempo que un ggm pelotón de los aldeanos la acometieron por la retaguardia; 
por manera, que sorprendida la tropa por aquel,Inesperado ataque,en unábfcif 
y cerrar de ojos se halló enteramente desordenada, y aunque procuró reunirse 
y defenderse todo fue en vano, porque al fin se vió precisada i retirarse precie 
potadamente, tiendo persegaida por los aldeano» hasta que entraron eú Basiíeé



•oií SOQ'hótnbre* de roen o* entre muerto* y heridos, y siendo uno de loe pri
meros el nutyor Wieland. / ,■

\ ’ Xa enriada de la columna ¿a ¡h ciudad ofreció á Ja verdad un espectáculo 
horroroso y digno de compasión, porgue al aspecto lastimoso que presentaba 
.una brillante columna Que habia sido tan repentinamente destrozada, y que en
traba en el mayor desorden perseguida por unos aldeano/, se agregaba el ver la 
aflicción de los parientes y. amigos de mas de 100 heridos que llevaban cubier
tos de sangre, y sin curar todavía.

Los soldados de Basilea echan la culpa de esta denota i sus gefes, á quienes 
-acusan 4e impericia. Se asegura- que se hallaban entre las filas de los aldeanos 
muchos de los polacos refugiados en el cantón de Basilea, quienes asociaron 
su valor natural al antiguo helvético. {Nacional.').
_ Ta Dieta de Zurich lía tratado en los dias 1 .°¡ y 2 del corriente de los al
borotos que ha habido en aquel cantón, y ha resuelto obligar á los cantones no 
.disidentes Que envíen sus contingentes de tropas para ocupar con ellas'los disi
dentes. ‘ 1

_____ El príncipe Real de Suecia ha principiado á desempeñar el cargo de Virey
de Noruega. ,

El congreso de Nueva-Granada declaró en Abril próximo pasado que no 
se exigirán derechos por la exportación de frutos de aquel Estado, exceptuando 
el oro, la plata y la platina.
____ Del Diario de Francfort copiamos el siguiente párrafo:

«Con la mayor indignación hemos visto en las cartas que nos escriben do 
la frontera rusa, que por segunda vez se ha intentado asesinar al Emperador Ni
colás; bien que por fortuna se tuvo noticia de este proyecto un poco antes de 
la hora señalada para ejecutarlo.”
___Extracto de las noticias que respecto á Constantfnopla da el Observador
austríaco.

«El dia 29 de Junio asistió el Sultán á dos ejercicios generales que hicie
ron las tropas rusas, habiendo convidado expresamente al cuerpo diplomático 
para que lo acompañase á ellos. Concluidos los ejercicios, pasó S. A. á una 
casa de campo situada «n la inmediación del punto adonde habia maniobrado la 
tropa; allí recibió á la europea al cuerpo diplomático (convidado también al 
efecto), recibimiento que carece de ejemplar en los anales del imperio. S. A. 
manifestó repetidas veces la satisfacción que le causa la conformidad de ideas 
qué las Potencias tienen respecto á la Puerta, y lo mucho que desea que estos 

‘Sentimientos de amistad permanezcan inalterables; y habló con suma afabilidad 
á M. de Sturmer, enviado de Austria, que durante las eyoluciones militares 
habia sido lastimado por un caballo, y á quien S. A. aconsejó en el acto echa
se pie á tierra si se sentía muy incomodado de resultas del golpe.

- -El dia 7 de Julio celebró el conde de Orloff el cumpleaños de su Sobera
no dando un suntuoso banquete, al que asistió el gran visir por orden expresa 
.del Sultán, cosa nueva en Turquía. El Gran Señor presenció desde su barco de 
vapor los fuegos artificiales con que los rusos solemnizaron en Buyuckderé e{ 
dia de su Emperador.

«Ya el dia 6 habia pedido el conde Orloff permiso para retirarse con la. tro- 
pa rusa, si S. A. no necesitaba que permaneciese mas en Constantinopla. El 
Sultán concedió el dia 8 aquel permiso por medio de una nota de oficio, redac
tada en los términos mas' cariñosos, y fcn la que mahifestaba que consentía en 
la salida de la tropa rusa, solo por excusarle la fatiga que ha sufrido durante su 
residencia en Constantinopla.

«En el mismo dia 8 fueron admitidos los genérales de mar y tierra, que en 
todo spn 10, á la audiencia de despedida, y el Sultán regaló a cada uno una 
joya de brillantes. Las medallas que de orden de S. A. se han entregado para 
distribuir al ejército y á la marina son 700 de oro para la oficialidad, y 243 de 
plata para la tropa y marinería. En el anverso tienen el monograma del Sultán 
y el año de la hegira; en el reverso una estrella con una media luna y el año 
de la era cristiana : estas medallas se llevarán pendientes de una cinta encarnada.

«Se ha erigido un monumento en memoria de la permanencia de la tropa 
rusa en la costa de Asia. Consiste en una roca que pesa 30 millares, y en ella 
se grabará la fecha del dia en que salgan del Bosforo las tropas rusas.

»K1 dia 10 se despidió el conde de Orloff del Sultán, y S. A. le entregó una 
carta autógrafa cerrada para el Emperador de Rusia, diciéndole de palabra que 
manifestando en ella lo agradecido que está á S. Manada le quedaba que añadir. 
Asimismo le dió siete cajas guarnecidas de brillantes, las cuatro para los ayu
dantes del Emperador. Concluida esta ceremonia pasó el conde á cumplimentar 
i los dos hijos del Sultán.”

■> Parece que Constantinopla también vá á tener sus fortines avanzados cons
truidos por oficiales rusos, sobre lo cual se lee en el Diario de Francfort lo
que sigue :

«La Rusia ha formado para Constantinopla un gran plan de defensa, el 
cual ha sido presentado al Sultán Mahinud, y del cual se ha puesto ya en eje
cución una parte.

«El Emperador Nicolás ha puesto á disposición deS. A. oficiales ingenieros 
y zapadores. Se han mejorado las fortificaciones de los Dardanelos y concluídose 
todas sus baterías. Los navios rusos han cedido al Sultán algunos cañones de 
grueso calibre para armar á Sultanich-KalessL Igualmente con el auxilio de los 
rusos se pondrán en el mejor estado de defensa los puntos de la costa asiática 
que puecjen estar mas expuestos á los ataques de Mehemet-Alí; y para prote
ger al Sultán, contra sus enemigos interiores van á fortificarse les aproches de la 
capital, de modo que Constantinopla se v.crá dentro de poco rodeada de cinda
delas.” (Gaceta de Francia.) l

PORTUGAL.
Funchal (isla de Madera) 2(5 de Julio.

Son conocidos ya en esta isla los sucesos de Portugal hasta el 17 de este 
mes. Por ef bergantín Tejo, que llegó á este puerto el 9, y que permanece en 
él, supimos el desgraciado combate naval del $; pero estas tristes noticias no 
han alteradó en lo mas mínimo la tranquilidad -de esta isla, ni la disposición 
de. sus leales habitantes y de sus valientes defensores para repeler cualquier ten
tativa que los enemigos emprendan, contra ella. Los accidentes y vicisitudes or
dinarias de la guerta no nos amedrentan ( porque 14 experiencia nos ha enseña
do, que la constancia, la decisión y.la lealtad acaban siempre por triunfar de 
la fortuna. Esta plaza é isla se hailáti en excelente estado de defensa, y no es 
la primer vez que ha burlado las seducciones y los ataquea de los enemigo» de 
nuestro Monarca. /

( - Yelves 12 de Agoste.

En esta plaza continúa el cólera, pero sumamente benigno. En los tres dias 
anteriores próximos soló han ocurrido 24 casos en Jas casas de la dudad y en 
los hospitales,' de los cuales se hap curado 20, y fallecido 4, Los facultativos 
de esta plaza persisten en su dictamen de que él cólera ni durará ni se exten
derá mucho, atendida la benignidad de la mayor parte de los casos.

Se está organizando en esta provincia ,un cuerpo de tropas ,cuyo cuartel ge
neral se ha establecido en Estremoz. Se compondrá de los destacamentos dis
persos y algunas columnas que hay en Alentejo y Berra, y se incorporarán en él 
los que estaban con licencia en sus casas y han sido llamados á las banderas por 
el último decreto de S. AL Un batallón de voluntarios Realistas de Alentejo, 
que se había desbandado ha vuelto á formarse; porque los que se volvieron i 
sus pueblos fueron tan mal recibidos , y tan denostada, aun por las mugeres y 
niños, su indisciplina y timidez, que se vieron obligados á restituirse a sus ban
deras.

Se asegura que ha llegado ya á Obidos el general conde de Almer, que ha 
sido nombrado comandante de las tropas que tenia reunidas en aquel punto el 
duque de Cadaval: y que inmediatamente empezó á activar las disposiciones 
convenientes para tomar la ofensiva.

Ert Setubal se ha proclamado de nuevo á S. M.: porque habiendo salido para 
Lisboa las tropas de Doña María que estaban en aquella plaza, los habitantes 
animados a la vista de un destacamento de realistas que Ileso á sus cercanías, 
tremolaron las banderas del Sr. D. Miguel 1, cuyo ejemplo han seguido los de
mas pueblos de su partido. Nuestras guerrillas continúan 'avanzando en el Al- 
garbe y consiguiendo ventajas notables sobre el enemigo.

El espíritu público es aquí excelente á favor de la causa nacional; y se ha 
exaltado mucho con los últimos decretos de D. Pedro, que vulneran tanto los 
derechos del sacerdocio. Todos creen que el partido de los invasores es esen
cialmente antireligioso, y que su único objeto es enriquecerse á costa de los bie
nes del clero; cuyo despojo preparan con leyes impías y contrarias al espíritu 
de una nación acostumbrada á amar y venerar las cosas sagradas. No tenemos 
noticias de Lisboa posteriores á la fecha del 9.

ESPAÑA.

Algeciras 8 de Agosto,
La Crónica de Cxibraltar dice lo siguiente:
«Ha tocado en este puerto un místico portugués con bandera de D. Mi

guel i, que llegó de Setubal en 7 dias, y volvió al mar inmediatamente. Su 
capitán ha, asegurado que la ciudad de Setubal volvió á tremolar la bandera de 
D. Miguel al acercarse un destacamento de las tropas que militan al servicio 
de este Príncipe, después que salieron para Lisboa las de Doña María.

Madrid 16 de Agosto.

La siempre fiel j antiquísima ciudad deDenia ha solemnizado la jura de 
la Serma. Sra. Doña María Isabel Luisa, Princesa heredera de estos reinoi 
á falta de varón , en los dias 24» 25 y 26, y noche del 23 del mes anterior de 
Julio, con regocijos y festejos públicos, en que todos sus habitantes manifesta
ron á porfia el entusiasmo y leales- sentimientos que los animan á favor de 
sus augustos Soberanos.

£1 23 por la noche se anunció tan fausta solemnidad con iluminación ge
neral: el 24 hubo soleiífrie función de iglesia con misa, sermón y Te Deum, 
i que asistieron las autoridades civiles y militares y demás personas de distin
ción de la ciudad. El 25 y 26 hubo simulacros navales: en la tarde del 25 no
villos, en las noches dei 24 y 25 vistosos fuegos artificiales; y finalmente , en 
todos los tres dias que duraron los festejos iluminación general y bailes particu
lares, y para que la solemnidad fuese completa en todos sentidos se dió á todo* 
los pobres del vecindario por vía de limosna la carne y pan que necesitaban sus 
familias para comer aquellos días. Asi se celebró en Denia este grandioso acon
tecimiento, sin haberse turbado en nada el orden y la tranquilidad.

La ciudad de Jerez de los Caballeros celebró la jura de nuestra augusta Prin
cesa los dias 13, 14 y 15 de Julio último con iluminaciones, salvas, repique ge
neral de campanas y festejos que dispusieron los gremios auxiliados por varias 
personas pudientes. El ayuntamiento, á costa de los. individuos que le componen, 
elevó, frente la fachada de sus casas consistoriales, un hermoso monumento donde 
colocó los retratos de SS. MM. y AA. después de haber estado expuestos con el 
decoro correspondiente en la iglesia mientras se celebró con mucha pompa una 
solemne misa y se cantó el Te &eumt ¿ la que concurrieron todas las autorida
des, corporaciones y un lucido concurso de personas de todas clases, siendo in
menso el de forasteros que fueron de los pueblos inmediatos, los cuales, en 
unión con los de la ciudad, vitorearon por las calles á los augustos objetos do 
frán alegres cuanto pacificas fiestas.

Don Fr. Lino Matías Picado Franco de Jaque, abad de 5. Cucufat del Va
llé*, nuilius dioecests, dirigió á sus súbditos en 29 de Junio próximo pasado 
una pastoral fervorosa y llena de unción evangélica, con motivo del fausto su
ceso de haber sido jurada la augusta Hija primogénita del Re\ nuestro Señor 
Princesa heredera de estos reinos.

Después de exhortar á los fieles de su jurisdicción á dar gracias al Todopo
deroso por los beneficios recibidos, explica asi la grandeza y extensión de estos 
beneficios. *

*>Sí, hermanos é hijos míos: el piadoso cielo ha derramado sus bendiciones 
sobré nosotros , concediéndonos lá salud de nuestro augusto Monarca, é inspi
rando á su excelsa Esposa, que empeñada en aleccionarnos, comenzó á mani
festarse á los españoles, poniendo en práctica el precepto mas recomendado en 
el santo Evangelio; perdonando y excitándonos á que perdonemos: llamándo
nos á una mutua paz, y convidándonos H que la tengamos; abriendo sus manos 
á la misericordia, y haciéndola útil, rio solo en lo moral, sino también CtLÍP 
político..*

»>Mas no ha limitado k esto solo el Omnipotente sus beneficios para con es
ta católica oacion. La augusta, solemne y religiosa ceromc^a de U juta vía
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nuestra Princesa, que rimos d día .20'en, «l «agrado Templos caremotiia ínstl- 
tútda por nuestros religiosos.y políticos abuelos para alejar del suelo pátrjO loa 
desasosiegos artificiosos y las disensiones' intestinas: ceremonia quq'selW la-fe . 
espafiolapara con sus. Monarcas: ceremonia en-fin , que comenzada por.los 
principes.de la Iglesia , cóminúan los demas estamentos de la náción, es un se- 
fialado beneficio que el Altísimo noi ha concedido....” ^ ^ V j i'

Tres écces mirtos-4 nuestro amado Rey enlazarse en los santos vínculos del 
matrimonio: tres veces fueron coronadas á su lado la virtud y la hermosura en 
Princesas que inspiraban las espenrizas mas dulces 4 esta heroica nación; y tres 

, veces ¡ó incomprensible^ juicios del AÍlisimo! una muerteprematupn nos sumer
gió en el desconsuelo.... i Qué ideas tan tristes afligían nuestros córazones! ¡No 
lograremos, deciamos, sucesión directa de.un Ruy tan amado! y el clamor 
público repetía estas amargas expresiones. Tenemos a la verdad Principes de la 
sangre, amtíntes de la patria que lós ha visto nacer, llenos de virtudes , de lu
ces T pera, Señor, dad hijos á nuestro Ruy ; los españoles lo desean ; esta cató
lica nación, que en medio de las culpas y flaquezas humanas, jamas ha negado 
vuesitp nonibre ni desconfiado de vuestro poder y misericordia, os lo pide. 
Vuelva nuestro Monarca á los lazos del casamiento: perp con-una Princesa hija 
de española, crhda 4 la española, educada con las religiosas máximas españo
las, que hable la lengua española, y que tenga por madre una Isabel, nombre 
de bendición para nosotros.... El cielo-oyó nuestras súplicas; y el 20 de Junio 
vimos sus consecuencias. Este dichoso dia cerró las puertas de la discordia y 
abrió las sendas de la justicia. El nos recuerda la pureza y sabiduría de nues
tras leves, y sella nuestra felicidad. ¿No lo fue siempre la observancia de la ley? 
¡Hemos visto otra cosa que llevarla á efecto y respetar en ella la prudencia po- 
lírica de nuestros abuelos! ¡Puede una convenien-ia parcial tener vigor bastan
te pira barrenar instituciones que ha acreditado de justas la experiencia de tan
tos siglo ?.... Esa ley sálica, en contradicción con la na'tflralcza, que se quiso 
introducir en España mas bien por intereses extrangero: que por conveniencia 
de la nteion, no ha tenido ni podido tener fuerza entre nosotros porque era 
enemiga de nuestras leyes y de nuestras antiguas y útiles costumbres.”

Derpces de exhortar sus súbditos á los sentimientos de fidelidad á que obli
ga á tolos los españoles el acto solemne de la jura, la ley que lo prescribe y la 
voluntad del Monarca, concluye asi: ”el precioso vastago de nuestros Reyes, 
que hemos jurado, nos preserva de convulsiones políticas. ¡Quién de nosotros 
puede no desear que se alejen del suelo español!¡Qué hemos experimentado en 
las que, por desgracia, hemos tenido que llorar? el padre contra el hijo, el h.jo 
contra el padre, y por decirlo de una vez, la dislocación social que dió pábulo
á la venganza, á la avaricia y á todos los vicios------  Apartad, Dios mió, de
nosotros tamaños males. Haced que no tengamos mas que una voluntad; que 
los odios desaparezcan, y que el amor al prójimo sea nuestra divisa, asi como 
lo ha sido de nuestros piadosos Reyes.

»Hermanos é hijos míos; os pido encarecidamente que unáis vuestros .Votos 
4 los mios, no solamente para que el mutuo amor que debeis teneros os mue
va á desetr que no se altere la amable paz, objetó de la solicitud de nuestro sa
bia gobierno, atento siempre á que no se altere )a sacrosanta religión que nos 
dejaron nuestros padres, y al aumento de nuestros biches temporales; sino tam
bién para que el cielo nos conserve la vida preciosa de nuestros Reyes y llene 
de bendiciones su augusta descendencia y toda la Familia Real.”

-toda ta extensión y maestría qtt* permite el estado actual dé la balístipLdA Iia 
investigación de la velocidad inicial del proyectil, al emjaezar i desaribir .su tt& 
yectoria, que eS una dé las cuestionés mas áifíciler y delicadas dé lamecánic* 
aplicada , y para cuya solución ré han empleado diferentes' métodos , que expo
ned autor con. mucha extenston v dando la preferencia nl.del péndulo balístico, 
xjue cree el mas 4 propósito para conseguir la aproximación deseable,, y cuyas 
fórmulas son debidas al Sr. Odriozola. /L° Ip aplicaciones de Ja* leyes: del 
movimiento libre al exátnende las fuerzas variatrices gue obran sobre los pro
yectiles balísticos ep sus trayectorias. 8.° La teoría de Tos tubos de seguridad y 
de los manómetros. 9° La de las'dilataciones de los gases, tomando en consi- 
deraciob sus diferentes temperaturas. 10. Las consideraciones generales acerca de* 
las máquinas de vapor. 11. El movimiento déTaS aguas en canalei y las mi- 
quinas que se han inventado para medir su velocidad. 12. Todo el capítulo del 
movimiento de los fluidos clásticos, señaladamente en las máquinas de vapor..

Conio en la teoría del movimiento y equilibrio, tienen tanto influjo-las 
propiedades físicas y químicas de los cuerpos, el autor ha creído con mucha ri
zón que siria conveniente dar nociones sucintas , pero clárasí de ejtas propieda
des : y asi concluye, su obra con un apéndice, en que trata de los cuatro fluido* 
imponderables , dél oxígeno y de los cuerpos simples oxigenables; y en fin, da 
algunas materias vegetales y animales que se emplean en las artes.
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Siendo muy gfiyes los perjuicios que se. están originando i las familias 3b 
los militares por el extravío que se advierte de los libros parroquiales dé los 
diferentes cuerpos del ejército, originado sin duda por las vicisitudes de la gueí- 
ra pasada dé da independencia, como igualmente-por la extinción del ejercito 
constitucional': se invita á todos los curas párrocos, ¡alcaldes, capellanes' retira
dos y demás personas que^tuviesen consigo ó supiesen el paradero de algunos de 
los expresados libros^, lo manifiesten á -los tenientes vicarios castrenses mas in
mediatos, ó bien al Excmo. Sr. Patriarca de las' Indias, vicario general de lo* 
Réales ejércitos, quienes cuidarán de recogerlo* sin perjuicio ni gravamen al
guno de las personas que los retengan.

Tratado elemental de Mecánica por el teniente coronel D. Josef deOdrio- 
■rolay-capiraijl del Real cuerpo de Artillería, profesor ¿n el colegio dé esta ar
ma , é individuo de la academia de Nobles artes de S. Fernando: dos tomos en 
8.° mayor. Madrid 1832.

El sabio y benemérito profesor 4 quien debemos esta obra elemental, se ha 
propuesto en ella reunir todas las teorías, que es imposible omitir en la en- 
-señanza, pues son necesarias para la inteligencia de los libros maestros; pero ha
ciendo frecuentes aplicaciones á las artes que dependen de la ciencia mecánica,- 
señaladamente á la maquinaria y balística. Esta últinia, siendo la profesión pe
culiar del Sr. Odriozola, debia ser con razón mejor dotada que las demas: y 
asi no deberá extrañarse que las aplicaciones á ella sean las mas numerosas.

No nos detendremos en describir las diferentes materias que comprende este 
tratado: pues basta para los inteligentes decir, que el que lo estudie y posea, se 
hallará en estado de pasar inmediatamente y con fruto á la lectura de los li
bros mas sublimes de la facultad, y de los que tratan de la Mecánica aplicada: 
Elogio, que es el mejor que puede hacerse de una obra elemental. Solo nos de
tendremos én dar una idea del plan y espíritu del autor en la formación de 1* 
obra, y de las materias, en que sus trabajos propios han hecho dar algunos pa
tos á la ciencia: mérito muy difícil en el dia, después de tantos y tan ¡porten
tosos descubrimientos como se han hecho en el último tercio del siglo pasado 
y en lo qué va del presénte,, en las ciencias exactas.

El autor ha tomado por tugares mecánicoy, no solo el cálculo, sino tam
bién ta geometría. Es verdad que esta no tiené tanto alcance como aquel: pero 
en las materias á que puede extender su dominio, tiene la ventaja de ser acce
sible 4 mayor número de alumnos , y de presentar los principios con mas cla- 
ridad y como de bulto. Sabido es que la geometría fue el único instrumento de 
los mecánicos de la antigüedad : y aunque solo sea para estudiar la historia de 
la ciencia, y la marcha del espíritu humano en la investigación de sus verda— 
des ^siempre es útilísimo conocer de qué manera se dieron los primeros pasos. 
En fin,¡conviene también saber hasta, donde puede llegar la gcotnctría, para 
que los alumnos aprendan 4 conocer la importancia de la análisis infinitesimal,
7 «1 nuevo e inmenso Campo de descubrimientos que le son debidos.
- ■■ Entre los ^artículos que el Sr. Odriozola ha incluido en su mecánica, y que 
no se hallan en los tratados elementales ordinarios, se notan los siguientes:

l.° El equilibrio en la llave de fusil, que se reduce á un sistema de palan- 
,cas angulares. 2.® La -valuación, de la fuerza del rozamiento en los carruagés 
mre caminan sobre platios horizontales ó inclinados, y el exámeff de la fuerza 
de retenida, cuando se quiere disminuir su velocidad. 3.® La valuación de la ri
gidez» elasticidad y torsión, i.® Las «cuiciOnes del movimiento dé úfl proyec
til dtatéo del cañón, y su velocidad al empezar ^ trayectoria.' 5¿ La cons- 
truccioa do k trayectoria de un proyectil cu el medio resistente , «atada con

ANUNCIOS.
Contigo pan y cebolla> comedla original eo cuatro actos, por D* Manuel Eduardo 

de Gorostiza, representada con mucho aplauso en el teatro del Principe. Se vende
en la librería de EácamiHa á 6 rs.----Defensa de la comedia intitulada Contigo pao y
cebojla contra la critica que han hecho de elfo loe periódico* de Madttdv por D* An
gel de Cepeda. Se vende él* la misma librería ú % rs.
—Se baila vacante el partido de ciru ano-médico titular de la vfrfa de Cadalso, 
provincia de Toledo. La, población asciende á-300 vecinos, y la dotación 4 ¿¿co rs. 
anuales pagados por trimestres por la Justicia. Los pretendientes dirigirán los me
moriales francos de porte al escribano de ayuntamiento en r] término de 20 días. 
——Se halla vacante una cié las dos plazas de médico titular de la ciudad de Medina 
de Rioseco, provincia de Valladolld, la que debe proveerse por la Real junta superior 
gubernativa de medicina y cirugía de) Reioo, prévia oposición rigurosa eo la Real 
academia médico-quirúrgica del distrito de Castilla la Vieja. Las obligaciones del que 
obtenga dicha plaza son la de asistir gratuitamente á los pobres y comunidades reli
giosas: y la dotación consiste en 400 ducados anuales, cobrados mensualmente de los 
foodos públicos de propios, y ademas los honorarios de las visitas de los'vecinos y 
las apelaciones de los pueblos inmediatos. Los pretendientes dirigirán los memoria
les francos de porte al secretario de gobierno de dicha Rjpal academia, acompasando 
sus respectivos tirulos con una relación documentada de Sus méritos literarios én el 
término perentorio de 30 días; adviniendo que pasado dicho término se dará princi
pio 1 los ejerciclds sin otro aviso. '
—Se baila vacante el partido de ciruaoo de la villa de OH venza, provincia de Ex
tremadura, cuyo vecindario, con inclusión de cinco aldeas, se compone de 1700 ve
cinos. La dotación asciende á 3300 rs. anuales, pagados del fondo de propios, y ade
mas las visitas, excepto las de jos pobres, que son de obligación. Los pretendientes 
dirigirán sus solicitudes francas de porté al ayuntamiento de dicha villa en el térmi
no de 30 dias.
----- Se baila vacante la plaza de cirujano titular del concejo de Zalla en el señorío de
Vizcaya , compuesto de ano vecinos: la durá&ot» consiste eo 4400 rs. anuales, paga
deros por el sindico de ios fbndos comunes de tres eo tres meses, y ademas las rasu
ras, partos y golpes de mano airada. Los pretendientes dirigirán los memoriales al 
síndxo en el término de 30 dias.
—Se baila vacaote la plaza de médico de la villa de Chapinería, provincia de Ma
drid', que se compone de 230 vecinos. La dotación consiste en ¿co ducados bien, paga
dos, ya sea semanal 6 mensualmente. Los pretendientes dirigirán sus memoriales *1 
^ayuntamiento dentro dei término de 15 xHjs..

Se sáca á pública subasta el arriendo d empresa por (uoo, dos, tres ó mas años 
del teatro cómico de la ciudad de Zaragoza, cuvo remate se verificará el dia 2¿ de 
Setiembre próximo en la casa y sala consistorial de dicha ciudad á las once de la mi* 
fi.na. El piiego.de pactos y condiciones está de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento de;la misma. . 1

'__sP Saca á pública subasta la compostura de 197 capotes que han de servir al abri
go (os cent lóelas de esta plaza de Madrid en l^ prdxjma temporada de invierno. B1 
remátese verificará el dia iv,del corriente, desde las 12 de la mafiana en adelante, 
«n tos estrados deja ordenación del ejército de Castilla la Nueva, en* cuya secretaria 
existe de manifiesto ét pfiego de condiciones.
—Por providencia del Sr. de Norzagaray. teniente corregidor de esta villa, y es- 
«Tibante de G»r*«>e«di v»e b# selblédo el domlugo de Setiembre.próximo, á las 
nueve de su ma&ma, eo la.posádr dy S $. paca, junta de ac^erdores é interfMdof ú 
los bienes de D. Pedro Agudo y tu muger; coe apere blmleoto déyque los bút UK 
atétalo derecho y x» ómcurraja por al óporprocurodories parará pefjiddow ,

EN LA IMPRENTA REAL.


